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S Don XHI (q, D. g.),D°fia4Vict0.ria Eugenia, Su Altfza 
^eal el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 

” novedad en su importante salud.
(Gaceta 28 mayo 1930.)

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

I'-n cumplimiento del Real decreto fecha 16 del 
de lS! í‘,GT^del 2í)’ d Instituto •Nacional 
vin • l1^lul.e ¿e. XI-II, los Institutos pro-
n¿C1ales de Higiene de Barcelona, Cádiz. Coruña 
V-xu '^v 1Madnd’ Salamanca, Sevilla, Valencia, 

< 'laclohd y Zaragoza, quedan autorizados para 
cursillos de practicas sanitarias y ampliación 

conocimientos higiénicos, con arreglo al pro- 
aína que a continuación se inserta, a los alum- 

tiiíL 1 C'aaño de las respectivas Fa- 
garles de Medicina y a los Médicos no pertene- 

hií nvVl1 3 ,aGtcualídad al C^'-PO de Inspectores
11 mcipales de Sanidad.
atO? cu,rsin°s tcPdrán un mes de duración y 

Acullá 'íes Urante C1 CU1SO académico de dichas 

^tn HÚnie-n dC ahl,m"<?s asistentes a cada uno de 
cursillos sera lijado previamente por los '

Inspectores provinciales de Sanidad, como Direc- 
010 técnicos de dichos institutos de Hn .enp 

y habida cuenta de la capacidad del local y deí 
Personal y material de enseñanza con que cuén- 

cion-l(inaí,Zar 61 c“rsi110 se expedirá por el men- 
cl<ma( o funcionario, con el visto bueno del Go- 
>e nador civil, un certificado o diploma de asís- 

tencm que de conformidad con el Real decreto 
-íprob ak en a’ eiK'ra '"UaI -alQr qU€ eI de haber 
aprobado las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sanidad ■ 
fn. °S dGrCch°^ ^inscripción, de asistencia a es
tos cursillos y del diploma correspondiente, nc ex- 
desHi?" 'Cn pesetas' de las cuales se
cenío Ha  / PO-■ 00 Para 61 Institnto, en con
cepto de amortización y entretenimiento de mate
rial, y el resto como remuneración a su trabaio 
ensreñan1TOnal tacultativo <lue haya dado estL

M,adrid 22 de mayo de I930.—El Director ge 
neral de Sanidad. José A. Palanca.

I
lemas de Administración y Legislación Sanita

rias.
ñola ^rganiz5lción de ,a Sanidad pública e-pa-

2.°- Organización y Cuerpos técnicos faculta- 
menf^T funciones que respectiva
mente desarrollan.
nMad ^¡síación sanitaria vigente.—Ley de Sa- 
melad de I855 e Instrucción general de Sanidad 
pubhca de I904.—Real decreto de enero de I9I0 
i^tr Estatutos municipal y provincial de I024 v 
J9-5. respectivamente. Reglamentos de Sanidad
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municipal de febrero de I925 y de Sanidad pro- | 
vinciai de ocubre del mismo ano.—1 receptos masl 
importantes.—Delegación de funciones.

c0 Empadronamiento sanitario de vivienda.-. 
Condiciones mínimas de higiene que estas deben, 

re6^,r Importancia sanitaria de los abastecimien
tos de aguas y de la eliminación de excretas en 
^'r^di&uraL-Modos y medios de dar solución

7^° profilaxis general de las enfermedades in
fecciosas.—Conducta a seguir por los Inspectc - 
reti municipales de Sanidad. ,

8" Lucha social antituberculosa y antivei e- 
rea en las grandes y pequeñas urbes.—Su oigan 
zación oficial.—Papel importante que en la pu 
filáxis de ambas en'iermedades debe tenei el • 
pectm municipal de Sanidad. -r ¡el

Lucha antipaludica—Su actuación en - 
9-

medí । rural A :
Mortalidad infantil.-.—Sus principales cali

lo.
S'l'l í ^Estadísticas sanitarias.—Su . importancia 
nró ri - en higiene—Nomenclatura internacional 
abrev¿» -te ln. causas de deínneimu-.,-Err-n es

Y I^Menniedades infecciosas de cleclaracióii 
g¿ligatoria.—Parte sanitario.—Estadística ser 
nal de morbilidad infecciosa. „vtr.mO5 (|Ue

12 Policía sanitaria rural. — Lxtiemos , 1 
ábarca.—Bases para la reglamentación higiem a 
de cada Municipio. . q ,

14 Iuntas municipales de Sanidad. Su. 
done - —Secretaría.—Oficina de la Inspección mu- 
üicinni de Sanidad.—Obligaciones y derechos de. 
mcip 1 te . ... . Cnnirlad ñor razón de este Inspector municipal de Saniaao p ,, 
título.—Memoria anual _Le,

Institutos provinciales de Higiene. gikci^ que les'afecta-Su funcionamiento y

servicios.
II

Temas de prácticas de laboratorio.
2 - Análisis de sangre; Examen bacteriológi

co directo. Henmcultivo. Cuándo y coflio d^e ha
cerse Técnica de la recogida y
Técnica del hemocultivo. Medios a en p a se 
gún los casos. Siembras en medios líquidos.^ Siem
bras en placas de agar sangre. Aislamiento . i leu 
tificación de los gérmenes aislados.

2 ." Análisis de sangre: Examen bacteriólogo 
co indirecto. Serodiagnóstico. Cuando y como ti
be hacerse. Técnica de recogida y envío de san
gre para estos exámenes. Reacción de aglutina
ción, sus aplicaciones. Técnica de la misma

3 - Análisis de sangre. Examen quuhico. Ma
nera de recoger y remitir sangre paia «m-1' 
lisis. Determinación de urea. Determinación cíe 
glucosa. Prc auemnes a tomar para cvi.ai .a ac
ción glucolitica. Examen físico de la sangi e. 1 e- 
tenninación de la velocidad de sedimentación de 
los hematíes. ,

4 .*' Análisis de sangre. Examen -morfológico y 
parasitológico; Recuento de células, su técnica. 
Determinación de la cantidad de hemoglobina. 
Manera de hacer extensiones de sangre y técnica 
de coloración de las mismas, bórmula leucocíti
ca. Investigación del hematozoario del paladismo.

S» Análisis de esputos. Técnica de recogida y 
envío de muestras al laboratorio. Manera de ha-

cer extensiones del esputo. Investigación del b

cilo de Koch. , . ir iíir;no-e.
6 .° Análisis de exudados de boca < » 

Técnica de recogida y envío al laboia o .^1^ . 
vestigaciones a seguir ante un ^l'" 
para descubrir el bacilo de Loelüei.

7 ." Alnálisis de pus. 1 ecnica. de 1 ecog 
distintos casos que pueden presentai se 1 - • 
derrames purulentos, secreciones puiulentas. , 
cesos). Envío de las muestras al laboiatoiK- 
nica a seguir para investigar el ¡da y

8 .° Análisis de orina. 1 eemea de de 
envío para exámenes bacteriológicos. 
recogida y envío para examenes qmime ■ 
titativos y cualitativos. Conservación de r„
Investigación de los principales elementos . 
males que pueden presentarse en ^rlllí Le, 
búmina. glucosa, acetona, acido diabético, - - 8 
sales v pigmentos biliares).W- Heces fecales. Técnica de recogida y * 
vútde mnestras para análisis bactermlc^co._ 
rasitológico, microscópico y químico h . g 
ción de los principales parásitos qm; puede 
sentarse particularíhente de .mq mfsino. 
duodenal. Técnica de recogida y c r o de 1 ^o_

1o Lkmido cefalorraquídeo. Manera (ic 
gerlo y enviarlo al laboratorio de 
a^BTRea'^ 

rio. Investigación del Ka'^^nicas Técnica de

acG 'muestras d¿ 
12 Técnica de recogida y emio ce mu 

•urna para análisis químico y bactenolog 1 
nfea de recogida y envío de estos 
su análisis. Manera -de conservar la le< , • 
análisis. Recogida y envío de muestras de ot ■ 1 
ductos alimenticios. . anii^1

13 . Rabia. Conducta a seguir ante un 
sospechoso de rabia. Productos que deben se i g, 
tidos al laboratorio y como deben remitirse 
tigaciones que precisara practicar en los misn 

14 . Investigaciones epidemiológicas, cc 
llevarse a cabo. Confección de fichas epide

íai5 Vacunación. Estudio de los productos 
picados en las distintas vacunaciones de eluac 
conocida. Técnica de las vacunaciones 
ca. antitífica, antituberculosa, antirrábica, a1 
rica, antimelitensis y anticolérica.

III
Temas de desinfección.

1 .0 Conducta a seguir en presencia de un 
de enfermedad infecciosa. Diagnóstico clínico ) eS, 
firmación biológica. Manera de establecerlo- 
tigación epidemiológica: manera de llevarla a 
Normas y prácticas generales pata estabicct 
cazJmente la lucha contra las enfermedades

C 2.° Aislaimiento. Técnica del mismo 
enfermos agudos, crónicos y a portadores. lle, 
vación o cuarentena: indicaciones y manera 
varia a cabo. Vigilancia sanitaria. Principales 
caciones y técnica de la misma.
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3. Desinfección. Agentes naturales. Luz solar: 
icaciones y técnica de su utilización. Manera 

fc Hevar a cabo las prácticas de limpieza (aseo per- 
?nab barrido, fregado, lavado) para" obtener una 

acción desinfectante. Ventilación: manei'a de 
Gbiecerla. Ahnacenamiento y aislamiento de ob

jetos contaíninados.
T Desinfección. Agentes físicos. Utilización del 

en desinfección. Calor seco. Esterilización del 
atenal para recogida de productos. Calor húme- 

i-0, ('-buIlición. Cubas de inimersión y lejiadoras utl- 
2'll'ies en el medio rural. Estufas: descripción y 

íos m°delos más corrientes.
’°i f,ección: Agientes quíimicoís Ilíquidos o 

’ sCución. Modo de aplicación de los mismos. In- 
•d erslt",n, loción y pulverización. Aparatos emplea- 
n'1'. ?ara prácticas. Su aplicación en el medio 
•dni fodicaciones y manera de emplear el sublima

, - los derivadlos fenólicos, el hiporcloritó, la ledha- 
Vo C^’ e* y0^0, el alcohol y ios jabones.
b.* t Desinfección. Agentes químicos gaseosos. Fu- 
'Ciciones. Empleo del formol. anhídrido sulfuro- 

inVr ácido cianhídrido. Técnica de su empleo en el 
yho, rural. Aparatos qué pueden ser usados y ma- 

CJ<> de los mismos.
j : Desinfección de enfermos: manera dé llevar- 
‘ i cabo. Desinfección de la piel y cavidades. Me- 
,das de prevención que deben tomar los que asis- 

Cn a enfermos infecciosos. Desinfección de las ma- 
a0?; Desinfección de portadores: prácticas recomen- 

‘''les. Desinfección de excretas. Desinfección de 
^PUtos.

| 8? Desinfección de ropas. Manera de llevarla 
. cabo en el medio rural. Técnica de la desinfección 

BdV0^8 ^ava^es y de las no lavables. Desinfección 
Efr ca^do y de las pieles. Desinfección de objetos 

uso (vajilla, libros, juguetes, objetos de tocador). 
J'1 Desinfección de locales. Desinfección inter- 

'"•rente y ternnnal de los mismos. Verdadero va- 
Or d( estas prácticas. Cubicación del local. Práctr- 

de la desinfección. Neutralización y ventilación, 
^infección de vehículos de transporte.

-r 10. , Despioja-mientó. Técnica del ánismo. Fórmu- 
prácticas para la destrucción de estos parásitos. 

/7>spiojamieifto de individuos. Despiojamiento ¿lie 
^Pas. Instalación de una estación de despiojamien- 
■° en el medio rural.

11. Lucha contíra mosquitos. Desanofelizíación 
Pasiva. Desanofelización activa. Destrucción de lar- 
as. Lucha contra mosquito adulto. Prácticas para 
esguandarse de la acción de estos insectos.

12: Lucha contra moscas, pulgas y chinches. 
esinsectación pasiva y manera de evitar acción de 

J*tos insectos. Desinsectación activa. Manera de lle- 
ai’Ia a cabo contra cada uno de ellos, especialmente 

contra las moscas.
Dh Dfesratización.. Bases para establecer la lu- 

a1:i contra las ratas. Desratización pasiva. Locales 
I prueba de ratas. Desrati-zación activa. Manera de 
Ovarla a cabo en el medio rural.

- U- l’ótabilización del agua. Manera de llevar
a cabo, sobre todo en los abastecimientos ru- 

¿les. í écnica y aparatos que pueden ser emplea
os. Potabilización doméstica en época de epide

mia. Manera de llevarla a cabo. Prácticas más 
^ometidablés. .

Ciue se tlel:)e desinfectar en las distintas 
‘termedades. Técnica del aislamiento y desin- 

ección en cada una de ellas.
(“Gaceta” 23 mayo 1930).

Núm. 2.198.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 21 
del actual, se ha servido acordar lo que sigue:
, «Examinado el expediente incoado a instancia 
de D/ Guillermina Valiente, domiciliada en 
\ illanueva del Huerva, que solicita autorización 
para establecer una línea de transporte de ener
gía eléctrica a alta tensión para el suministro de 
alumbrado de dicha población:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias: r

Resultando que durante el período de infor
mación publica no se han presentado reclama
ciones:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre terrenos de dominio público v nri- 
vado a que afdcta la línea:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
publicas, por la Comisión provincial, por la 
Verificación oficial de Contadores de electrici
dad, por el (Jentro de Telégrafos y por la Ase
soría jurídica de este Gobierno civil:

Considerando que no hay reclamaciones y 
que además no existen discrepancias entre las 
entidades informantes, por lo cual corresponde 
al Gobierno civil conceder la autorización que 
se solicita, de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públicas, o elevar el 
expediente a la superioridad en caso de discon
formidad con aquélla o con cualquiera de las 
condiciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 8.° del Regla
mento vigente pará instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 de marzo de 
1919, autoriza la ejecución de la instalación que 
se intenta, decretando la imposición de la ser
vidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos de dominio público y 
privado que figuran en el anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 244 
fecha 15 de octubre de 1929, con las condicio
nes siguientes:

A. Los detalles de la instalación se sujeta
rán a las disposiciones del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo de 1929. En 
consecuencia, en la estación de transformación 
de llegada, se adoptarán las precauciones y 
cumplirán los requisitos preceptuados en los 
artículos 28 y 29 del mencionado Reglamento y 
en el cruce con la carretera de Cariñena a Es- 
catrón, las preceptuadas en el art. 39 del mismo.

B. Se concede la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público y de particu
lares afectados por la línea, según relación del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de octubre de 1929.

C. La autorización se entiende hecha sin

M.C.D. 2022



1472 BOLETIN OFICIAL

perjuicio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las dictadas en lo sucesivo que 
le sean aplicables y a título precario, pudiendo 
el Ministerio de Fomento modificar los térmi
nos de la autorización, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitivamente, si asi 
lo considera necesario para la seguridad pu
blica.

D No podrá ponerse la instalación en ex
plotación sin el previo cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 del Reglamento para Ins
talaciones de 7 de octubre de 1904 faceta 
9) no derogado por el del 27 de marzo de 1929.

E La Jefatura de Obras públicas de Zara
goza hará la inspección correspondiente de la 
instalación, después de su instalación.

F. Las tarifas de suministro de energía se
rán las que siguen:
Una lámpara de 10 watios.. 2 25 pías, al mes. 

» Í de 15 • • • 3*40 » a » 
, » de 25 > .. 4‘50 » a »
< , de 40 • • - 6‘40 » al »

Una lámpara conmutada de 
10 watios ..................... 3 00 11 d 

Una lámpara conmutada de 
15 watios ..................... 4‘0° ” al ' 

Una lámpara conmutada de 
25 watios ..................... 5-20 • al »

Una lámpara conmutada de 
40 watios ..................... 7-00 . al .

Alumbrada por contador.
Precio 'por cada kilowatio-hora ... 0‘80 ptas. 
Mínimo de percepción mensual 5 wk. 4 uu *

Los impuestos creados sobre el consumo de 
fluido eléctrico y los que en lo sucesivo se pue
dan crear, serán de cuenta de los señores abo
nados. , - • j  j

También los contadores serán de propiedad 
de los abonados.

G. Antes de comenzar la explotación del 
servicio presentará, en el Gobierno civil, por 
duplicado, un plano o esquema del montaje de 
aparatos y protecciones y la reglamentación del 
servicio, para su examen por la erificación, 
según dispone el art. 29 del precitado Regla
mento. •

H. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de la autorización dará lugar a su 
caducidad, con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 y en la le
gislación vigente para las concesiones de Obras 
públicas. , » .

Lo comunico a V. de orden de Excelentísimo 
señor Gobernador para su conocimiento y efec
tos que se expresan; debiendo advertirle que, 
como preceptúa el art. 16 del repetido Regla
mento y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 3.° del Real decreto de 26 de abril de 1918, 
puede interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en plazo de 

quince dias, a partir de la publicación de la 

acompañando, además, como reintegr , 
tampilla de la clase l/‘ de 120 Poetas, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 84 de la vigente y 
del Timbre». •

Lo que se hace público en este B. O. para co 
nocimiento general y del interesado. 

Zaragoza, 23 de mayo.de 1930. — El Ingeni - 
ro Jefe, P. A., Cecilio Montalvo Marugán.

SECCIÓN SEXTA___
Urrea de Jalón. N.

El día 4 de junio próximo, desde las dieZ laS 
la mañana a las doce y desde las catorce 
diez y siete horas, y el día cinco, durante ja 
mas horas, se cobrará en la Casa Con;ritm6ro 
de esta villa, en período voluntario, e¡ I erai 
y segundo trimestres del repartimiento g 0_ 
del ejercicio corriente, donde podran 
rosados recoger sus recibos. gj 

Urrea de Jalón, a 26 de mayo de 1930.
Alcalde, Isidoro Trasobares.

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón.—Zaragoza.

El Consejo de Administración ha acordad0 1^.^ 
a los señores' accionistas el desembolso de iin , . 
deudo pasivo de 20 por 100 (cien peseta^p<r a^¡v0 
de las nuevas acciones, cuyo importe se nara e 
del 1 al 10 de julio próximo, en las ‘(.^nCo 
Sociedad, en Zaragoza y Sucursales; en las del 
de Bilbao, en Bilbao; La Vasconia. en Baimp0
Banco Guipuzcoano, en San Sebastián, y ^r-
Vitoria. en Vitoria, debiendo presentar los 
dos provisionales para estaimpar el cajetín corr^P 
diente. । wen-

El retraso en el pago del citado dividendo 
gara intereses de demora a razón de 6 por 100, a ir-1 
del 11 de julio, sin perjuicio de lo que además P 
viene el artículo 55 de los Estatutos. 

Zaragoza, 17 de mayo de 1930.—El Secre^

José Luis Bregante Feria. .

ESTATUTO MUNICIPAL
y REH ORDEN ICLIRATORII PARA SU APLICACiÚN

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO 

Precio, 3 ptas. Certificado, 3‘50 pt^8,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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